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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Ayuntamientos de la provincia  año 60 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30..... » 60 *
Extranjero: » 22*50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solldtirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

toda la correspondencia administrativa referente al 
OtBTÍN.
Ui de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por Giro postal o Letra de fácil cobro.
Lascarlas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
tó ifio comente y a 65 los de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos <>ot cada palabra. Al oritlial 

ecompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

XUnCÍ°8 obI^ad°9 al Pago, sólo se insertará 
74 PCrSOna Cn h Capital *»” 

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
i60*0’ “cePtuándose, según está preve

nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l x t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
qiUCi 86 ®ol*c,tarí el oficio de remisión del 

original, los Centros oficiales. "
El Bo l it íx  Of ic ia l  se halla de venta en le Im

prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ffiTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■^ti'SricYsuiet^aT^ -a 0 adyac* Jtue- ^nnfins 7 te- 

b in promulgación peninenlar'»108 veinte días
tirll). 8 lon' 11 •“ •Has no se dispusiese otra cosa.(Código 
^"oí^dMd^quesevubH^n obHfi*torias para 1| capital de 

"•dsipués para los demás en olla’ desde cuatro
baoyismbrs de 1887) ema8Pu«bloBde 1» misma provincia. (Ley de 3

V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban neta 
Bo l k t ih  Of ic l a l , dispondrán que se fije un ejemplar en 2 .“í S 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. “ *

Secretarioa cuidarán, ’wjo su más estrecha responsabll'- 
0°n8Grvar 108 números de ^Ete Bo l e t ín , coleccionados ord¿ 

décadaromMUe"1 en0QMdernación. 1°® deberá verificarse ex final

_ SECCIÓN PRIMERA

POOVISIOMAL DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

" La R . DECRETO
'u misma 'tena^SI?añ?la- como todo régimen 

resuelto hn nC1?" ha slSmficar mi pro- 
:establecimientf a a unificación de fueros y 
:arisdicción ordí SUS naturales iimites, de la 

itieiaá asi ia obra
■U868 ra la anterior revolución española 

de6^8 ?Ue ;eflcjaron ha tiempo la 
"tcs en el 35 fuerzas políticas triun-

en e”cnS,ent° revolucionario y repre- 
S^nte debí-, J'LrnOi figura, como

•L a jUrisdicción nSii?der‘ el propósito de redu- 
p-0 sea al delito tar a a<IUelÚ> que le es pro- 

:■ '-lado el critenV sen(?alniente militar también.
moda cha detcrm,lladam también ha

Sente Decreto tí para SU aPllcación. cedió 
i.:,¡gentes; pero ?? n a Óetermrnacípnes 
rHicdc,°nes taP ¡ 1 la la horade atender
-■ Trl de la opinión í C a bu.ena d<)ctrina ju- ¡ 
-:erePr1)Unales bien ' ór! and° T esta la cobfianza ¡ 
^nn Con prestioin gan,zadoí? y eficaces. de 
J-^rí?Uz^- lmparc,alidad las altas í 

a esta ^fonna !
'ás^mpletan con b , Ejercito -v de la ^a- 
■ conten H de Oiros Preceptos,-aun 

nte 138 cuales ei1^ 611 ,ey^ de ekcepción,
S U tem°r, mas o menos fun- 1 

| dado, de una sociedad poco reflexiva v de go- । bienio manifiestamente reaccionarios, exlendie- । ron la jurisdicción castrense a hechos totalmente 
extraños a su cometido y razón de ser.

Reflejo j' consecuencia de todas las indebidas 
expansiones de la jurisdicción militar, fue un 
Consejo Supremo con proporciones y permanen
cia suntuarias y excesivas, que no podía subsis
tir reducido el fuero a su campo natural y es
tricto. ‘

A todo ello atiéndefel Gobierno repartiendo 
entre organismos especialmente adecuados cada 
una de las atribuciones inconexas entre sí, que 
formaron el cometido del que desaparece.

Por todo ello, el Gobierno provisional de la 
República, decreta:

Artículo 1.° La jurisdicción de los Tribunales 
de Guerra queda reducida a los hechos o delitos 
esencialmente militares de que aquélla conoce 
por razón de la materia, desapareciendo la com
petencia basada en la calidad de la persona o el 
lugar de ejecución.

Articulo 2.° Las limitaciones que establece el 
articulo precedente serán aplicables a la jurisdic
ción de Marina, sin perjuicio de que la misma si
ga conociendo de los delitos y faltas que actual
mente le están sometidos y que se relacionen con 
el trafico marítimo.

. En relación con estas causas, la única modifica
ción consistirá en que dos de los Vocales del 
Consejo que haya de fallar deberán ser o haber 
sidoOficiales de la Marina mercante.

Artículo 3.° Queda derogada la ley de 8 de 
enero de 18/7, sometiéndose en todo el territorio 
las causas por la misma previstas a la legislación 
común y jurisdicción ordinaria.

lambién quedan sin efecto los preceptor que 
en las leyes penales especiales, posteriores, ha-



yan ido sometiendo a la jurisdicción castrense, I 
hechos 'de que anteriormente venia conociendo la 
ordinaria. . ,

Artículo 4.° Los Capitanes generales dejaran 
de ejercer intervención como autoridad judicial 
en los asuntos reservados a las jurisdicciones de 
Guerra o de Marina.

Corresponderá a las Auditorías respectivas de
signar los Jueces, sostener las competencias, 
llevar los turnos para la composición de los Con
sejos e interponer contra los fallos de é¡stos^ 
cuando no los creyeren ajustados a derecho, los 
recursos de casación o de apelación; el primero, 
cuando disintieren sobre la validez del procedi
miento, calificación jurídica o límite legal de la 
pena, y el segundo, cuando encontraren error 
manifiesto en ía apreciación de las pruebas o en 
el ejercicio del albedrío legal para fijar la penali
dad. .

Artículo 5? Cuantas atribuciones judiciales 
correspondían al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, que se declara suprimido y disuelto, 
pasarán a la Sala de Justicia militar que, se es
tablece en el Tribunal-Supremo y estará com
puesta por dos Magistrados del mismo, por tres 
procedentes del Cuerpo jurídico del Ejército y 
uno del de la Armada. .

El Presidente podrá pertenecer a cualquiera 
de las categorías que se dejan enumeradas.

La Sala conocerá también de los recursos de 
revisión, fundados en todos los casos que enu
meran las leyes vigentes y en el de haberse sen
tenciado con prevaricación, cuyo fallo ante el 
mismo Supremo Tribunal precederá al que de
clare rescindida la ejecutoria. . ,

Los Magistrados de la Sala de Justicia mili
tar en quienes concurra la condición de Letra
do, alternarán en las otras del mismo Tribuna!, 
a los efectos del turno equitativo de asistencia 
y ponencia y recíprocamente podrán ser supli
dos por los demás procedentes de la jurisdicción 
ordinaria. ' . ,

A las órdenes del Fiscal general de la Kepu- 
blica se destinarán los Auditores que represen
ten al Ministerio público ante la jurisdicción mi
litar v nueva Sala. . .

Artículo 6.° Las atribuciones del extinguido 
Consejo Supremo, en relación con las Ordenes 
de San Fernando y San Hermenegildo, se atri
buirán a un Consejo Director de las Asambleas 
respectivas. , .

Artículo 7.° Las declaraciones de haberes pa
sivos para militares, marineros y sus causa- 
habientes- seguirán haciéndose por los Ministe
rios respectivos, consultando la propuesta con la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
y si hubiera desacuerdo, se resolverán en Con
sejo de Ministros.

Artículo 8.° Cuando la legislación en vigor 
dispusiera oír al Consejo Supremo como Cuer
po consultivo, su informe será reemplazado, 
según la importancia del caso, por el de 1a Ase
soría respectiva o por el del Consejo de Esta
do, sin perjuicio de que puedan pedirse sucesi
vamente los dos dictámenes.

Artículo 9.° Por los Ministerios de Justicia, 
Guerra y Marina se dictarán las disposiciones 
comíflementarias del presente Decreto, que or
ganicen la nueva Sala, fijen las plantillas de los 
Cuerpos jurídicos y la situación de los exceden
tes, regulando el derecho de ingreso de los mis
mos en la carrera judicial.

Los Jefes y Oficiales del Ejército y de la Ar
mada actualmente destinados en el Consejo Su
premo y que no encontrarán colocación en los 
servicios a que se refieren los artículos ó.ti \ 
7.°. quedarán disponibles con la totalidad de! 
haber y derecho preferente a ser colocados en 
la Administración Central y también los del 
Ejército en la capitalidad de la primera Región.

Dado en Madrid a once de mayo tie mil no
vecientos treinta y uno. — El Presidente del 
Gobierno provisional de la República, Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres. — El Ministro de Jus
ticia, Fernando de los Ríos Urruti. — El Mi
nistro de la Guerra, Manuel Azaña. — El Mi
nistro de Marina, Santiago Casares Quiroga.

(“Gaceta” 12 mayo 1931.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

ORDEN
limo. Sr.: Al amparo o con la tolerancia ilc 

pasado régimen, se ha dado el caso de que lun- 
cionarios pertenecientes a Cuerpos del Estad'- 
simultáneamente con el desempeño de los car 
gos oficiales, ejerzan otros dependientes de ' 
tidades particulares. .

Así ocurre con los funcionarios del Lucrp 
de Inspectores d'e Higiene y Sanidad pecu. 
qué "tienen encomendadas 'funciones de 
cía y en relación con 1a profilaxis y niu • i 
de las enfermedades de los ganador o , 
cuitad de proponer sanciones para lo^ ■ 
ros que resulten contraventores de ‘ c? 
ciones legales en 1a materia, y que mc .... 
pando cargos retribuidos con sueldo ( ^esell. - 
cación. como empleados,; Asesores o. 1 -T. 
tantes de Sociedades ganaderas o pi 
particulares y hasta con carácter o c,an arrC.

Resulta evidentemente inadmisible, y, 
glo a los n¡ás elementales dictado jn. 
que los Inspectores estén al servidre,_ 
tereses cuya fiscalización estar o ■ djtaC? r 
lizar. sin que pueda consentirse la 5 ]ect¡vid: 
de un organismo del Estado a a - 
social formada por los industríale. > desdo-'' 
su inspección, hecho que redime a n5tituve^ 
'de la autoridad e independencia qi aCtuaci(:'; 
los atributos fundamentales de - 
oficial. , . ¿ei prest-

Entendiéndose asi y en ‘leles al r " 
del Cuerpo y eficacia de los men • 1 
mo encomendados, se dispone: ¿e E;

1 .° Oue los funcionarios del * ¡aS en-- 
pectores de Higiene y Sanida't pe sucesiv.' t"-. 
tivo no podrán desempeñar en ' sentantc'; 
gos de empleados, asesores o 1L, .;0 de ca‘.' 
ningún otro retribuido u ü "110 '-.¿c o . d y., 
ter directivo, administrativo o articula'y . 
tidades, Asociaciones ganaderas l neg0';.., 
con carácter oficia! y, en c ‘ jectivo-' " ' 
o explotaciones análogos, sean , 
dividuales. , .. .. . nart" ‘‘ .e 

2 .° En un plazo de ocho dn •• '• joS Q11 
publicación de la presente a re^ere ed'- ,, 
encuentren en el caso a que y .argos L i 
posición, liarán renuncia de "y a ¿e 
lia índole que ocupen, dando ue j P, 
verificado, al Gobernador eB'- - veZ a ,- 
general del Cuerpo, y ambds, a 
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rección general de Agricultura, en cumplimiento 
de la presente orden.

3° Pasado el plazo señalado, los individuos 
pertenecientes al Cuerpo citado, enviarán a la 
Dirección genera! declaración jurada de que no 
desempeñan cargo alguno de los comprendidos 
en el articulo l.°, a los efectos de la sanción 
máxima a que autoriza la legislación vigente 
para los contraventores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 30 de abril de 
1931.—Nicolau.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 11 mayo 1931).

ORDEN CIRCULAR
Aunque el Decreto acordado por el Gobier

no provisional de la República, con fecha 7 de 
los corrientes, para estimular el laboreo de las 
lincas rústicas con arreglo a la época y cultivo 
y según uso y costumbre de buen labrador, se 
halla redactado en términos tan claros, concre
tos y sencillos que no es de creer se le otorgue 
otra interpretación que laúnica que directamen 
te se desprende de su articulado y de la breve 
exposición que le precede, considero, sin em 
cargo, oportuno llamar la atención de los seño
res Gobernadores civiles en su doble carácter 

e representantes del Gobierno en las provin
cias y de superiores jerárquicos de los Ayunta- 

lentos, a fin de que cuiden de que el oumpli- 
miento de dicho Decreto tenga lugar conforme 

rresponde a los altos propósitos que lo inspi- 
n, sin que sea utilizada dicha disposición para 

daaaVla í? Ios iQtereses legítimos de la propie 
Ipq q i0 de trabai°' “i Gomo instrumento de orden 
n9f satisfacer deseos de carácter perso- 
har5 Q/eg'men a8rario y 8ocial de Cataluña

§líramente innecesaria la aplicación del 
emhar<?Ae? SUriterritorto^ al8úu caao’ sin 
tona T8á’-L°S G2bernadores de Barcelona, Ge- 
nir nnr ulda y Tarragona, hubieren de interve- 
acaha ao°S motlvos y con el carácter que se 
2.° dpi ntí'ex?0 «en ’ babida cuenta del párrafo 
cía del r.leu del decreto de la Presiden- 
los corriente^! h Mjn¡stros> con fecha 9 de 
doconla r 11 v?ran Pr°cediendo de acuer-

G°n la Generalidad de Cataluña.
86 refiere ennqnPnAlÍSÍt°n^l'deIa RePública «o 
ya roturan.^ ' decreto mas que a las fincas 
necesidad nrVl atu“que tiene m,1y presente la 
te las adeon. a '11?/ 6 que 86 solucione median- 
Pianteado 10rmu,as jurídicas e! problema 
rras inculta88 gp.andes extensiones de tie- 
sente circula^116 ex,sten' e! decreto que la pre 
Porque com C0IPenta es ajeno a ese problema, 
e8aPlicable a 00 SU artícu,o L°, tan sólo 

En la dAtAnL- 1 ^ras ya exPuestas en cultivo. 
nicipales de n1!^010'1 P?r jas Comisiones mu- 
tpabajo de 1Cla rura^ de los programas de 
habrá que atl "? tí° que el Decreto establece, 
de cultivo al o «* 60 Priraep término a la clase 
!ea lícito variar kCa di6 qu® se trata, sin que 
^guirel ordpn a 9 exPj°tación, sino atenerse a 
Redecir tieno r 6 c.u tlvo Que ésta requiera. Ni 

ene que los propietarios son los úni

cos con facultades para establecer en sus fincas 
las plantaciones que tengan por conveniente, 
manteniendo o no las existentes y variándolas 
cuando les parezca oportuno; de suerte que los 
programas de trabajo antes aludidos estarán 
naturalmente sometidos a la voluntad de los 
propietarios para que sus predios sean dedica
dos a unas u otras producciones, y para variar 
o no las existentes.

Punto esencial es que se tenga también en 
cuenta las conveniencias propias de cada época 
para las labores a realizar en los lugares en que 
las fincas radiquen y en función de los cultivos 
a que se hallen dedicadas o dediquen a volun
tad de sus propietarios. El Decreto no persigue 
siquiera el mejoramiento técnico de los méto
dos de laboreo, por lo que los programas de 
trabajo se contraerán a seguir los acostumbra
dos en cada comarca, pues aunque no descono
ce tampoco el Gobierno la necesidad de que el 
sistema de las explotaciones agrícolas se ade
cúe a los procedimientos que la ciencia agro
nómica preconiza como más eficaces y que no 
suelen ser generalmente observados, el Decre
to de 7 de los corrientes no intenta abordar ni 
abordará esa cuestión, a la que es extraño. Se
rá, pues, el uso y costumbre de buen labrador 
en cada término municipal el guión a que las 
Comisiones habrán de sujetarse, fijando las la
bores y ordenando sean realizadas, en su caso, 
sin introducir innovación alguna en lo que ven
ga haciéndose habitualmente por las clases la
bradoras.

La, posibilidad de que se designen Peritos 
prácticos para sustituir a los técnicos, donde no 
haya de éstos, se ha admitido, bebida cuenta de 
que la mayor parte de los pueblos carecen de 
ellos, y su intervención, en estos casos, hubiera 
producido demoras y gastos que restarían efi
cacia a la obra gubernamental y gravaría la 
tramitación de los sencillos y rápidos expedien
tes arbitrados para el amparo y garantía de to
dos los derechos, pues aunque ha sido frecuen
te en algunas regiones que las Alcaldías repar
tiesen entre los propietarios los braceros sin 
trabajo, a los cuales aquéllos han solicitado 
otorgar jornales sin protesta alguna, a pesar de 
que la asignación del número de braceros 
siempre se hizo discrecionalmente por las ci
tadas autoridades locales, sin informes peri
ciales ni intervención de Jueces de ninguna 
clase, el Gobierno ha querido que desaparezca 
o disminuya la adopción de medidas de esa na
turaleza, que además del carácter de mendican
tes que casi imprimían a los trabajadores, re
partían éstos en proporción al volumen de 
propiedad, con evidente lesión de los propieta
rios que cultivan bien, sin otra voluntad ni 
freno que la decisión de las Alcaldías y bajo la 
coación moral de la masa de los sin trabajo. Se 
trata, por tanto, de sustituir una práctica anti
gua y generalizada, sin ordenación jurídica, por 
una medida sobre la que en su día se pronun
ciará el Parlamento y que por ahora surte los fi
nes relacionados en la exposición del decreto, 
salvaguardando los intereses de la propiedad
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con informes periciales y bajo los auspicios de 
la justicia municipal.

Siempre que las Comisiones municipales ha
yan de utilizar Peritos prácticos, además de 
atender a la fama de hombría de bien y probi
dad moral del que elijan, preferirán a la per 
sona que por sí cultive o intervenga en el cul
tivo de fincas de condiciones análogas a la de 
que se trate, y las Comisiones fijarán los pro
gramas de trabajo, atendiendo, en primer tér
mino, a los inmuebles de mayor extensión, pe
ro sin que esta prevención fije ningún orden 
que inevitablemente haya de seguirse, sino una 
orientación que inspire sus intervenciones.

Cuidarán, además, las repetidas Comisiones 
de que todas las notificaciones, tanto de los 
programas de trabajo como del importe de 
éstos, cuando sean verificados para suplir la 
omisión de los propietarios, sean notificados a 
los mismos personalmente, acreditándose en el 
expediente que así ha tenido lugar, mediante 
la firma del interesado en el duplicado de las 
cédulas que al efecto se libren o de dos testigos 
vecinos de la localidad y que no sean emplea
dos o agentes municipales, cuando los propie
tarios no sepan, no quieran o no puedan 
firmar.

Por último, por cuantos medios de difusión 
estén a su alcance, procurará V. S. se tenga 
conocimiento en la provincia de su mando de 
los servicios que los Pósitos y el Crédito Agrí
cola están dispuestos a prestar a los propieta
rios de fincas, caldos o frutos que reglamenta
riamente lo soliciten, publicándose la presente 
circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia y comunicándose sin tardanza a los Avunta- 
mientos de la piisma.

Madrid, 12 de mayo de 1931.—Nicoiau D 01- 
wer.
Señor Gobernador civil de.,,.

(Gaceta 13 mayo 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DECRETO
En la tercera reunión de la Conferencia in

ternacional del Trabajo, celebrada en Ginebra 
del 25 de octubre al 16 de noviembre de 1921 se 
adoptó un proyecto de Convenio, relativo a la 
indemnización de los accidentes del trabajo en 
la agricultura.

Teniendo en cuenta, por una parte, que se tra
ta de una aspiración muy justificada de los tra
bajadores agrícolas, los mas necesitados y hasta 
ahora, los peor atendidos, y por otra que la De
legación española en aquella reunión de la Con- 
-íerencia Internacional del Trabajo se pronunció 
"en favor del mencionado proyecto de convenio,

Como Presidente del Gobierno provisional de 
Ja Republica, de acuerdo con éste, y a propues
ta del Ministro de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se ratifica el Convenio adopta

do por la tercera reunión de la Conferencia In
ternacional del Trabajo, celebra’da en Ginebra en 

octubre,de 1921 por el cual se establece la obli 
gacion de extender a todos los asalariados ag L 
colas el beneficio de las Leyes y ReMameni - 
cuyo objeto sea indemnizar a las víctimas de 
accidentes sobrevenidos por el hecho del tnbi 
jo o con ocasión del mismo.
r¿A'rL|'CU10 ""'i ^La presente. ratificación será no
tificada por el Ministerio de Estado a la Secreta 
na general de la Sociedad de las Naciones ‘ 

Articulo 3.° Por el Ministerio de Trabajo y 
I revisión se introducirán en la vigente leo-islá- 
cion española sobre la materia las modificacio
nes que sean precisas para su adaptación al Con
venio que se ratifica por el presente Decreto.

Dado en Madrid, a nueve de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno provisional de la República, Niceto Alca- 
la-Zamora y Torres.—El Ministro de Trabajo v 
Previsión, francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 11 mayo 1931).

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.145.
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Deudas Húngaras.
Habiendo llegado a un acuerdo entre los Go

biernos español y húngaro para la consolida
ción de varias clases de Deudas húngaras ante
riores a la guerra, se hace público, para cono
cimiento de los tenedores españoles de cupones 
de la renta oro húngara 4 por 100, renta hún
gara 4 y por 100 de 1913 y renta húngara 

y Vz P°r 100 de 1914, vencidos antes del "26 de 
julio de 1921, así como a los cupones de la ren
ta del Estado húngara 4 por 100 de 1910, ven
cidos antes del 1° de julio de 1919 y a los títu
los y cupones dél empréstito oro húngaro 3 por 
100 Puertas de Hierro, de 1895, vencidos ante> 
del l.° de julio de 1919, las condiciones dei
Convenio. . -

El Real Ministerio de Hacienda húngaro 
ha declarado dispuesto a convertir, bajo = 
siguientes condiciones, en Bonos del deso 
húngaro 6 por 100, con un valor nomiDa 
francos suizos, los mencionados títulos y cup 
nes, siempre que éstos no hubieran ya veD 0, 
el 31 de marzo de 1919, o sean todos los c P 
nes que venzan el l.° de abril de 1931 o p , 
riormente, y todos los títulos que venza 
l.° de abril de 1899 y posteriormente, 
nos del Tesoro producirán semestralm 
6 por 100 del interés, pagadero el I o “eJ nC0rá 
el 1.® de diciembre. El primer cupón v 
el 1.® de junio de 1930. , ge de

La conversión se efectuará sobre Ja p0(?. 
100 florines oro, 57 y 1,.2 francos suizos, 
tivamenie, 100 francos, 23 francos suiz0®' c0.

El valor nominal del Bono del les c ' ¿u, 
rrespondiente al valor nominal de cao ^|or 
se habrá de redondear hacia abajo en 
nominal divisible por cinco céntimos- pOr

Los Bonos del Tesoro se amortiza
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sorteo, por su valor nominal y en plazos anua
les iguales, en el término de quince años, a 
partir del año de 1932. Los sorteos tendrán lu
gar el l.° de septiembre; y el cobro de los títu
los sorteados, el 1.° de diciembre de cada año. 

La amortización se podrá efectuar también 
por vía de rescate, de modo que, en los plazos 
de amortización, sólo se sorteará, llegado el ca
so, la diferencia entre el importe de los títulos 
comprados y la cuota de amortización.

Los Bonos del Tesoro se emitirán en cupo
nes de 50, ICO y 500 francos suizos, y estarán 
exentos de toda clase de impuestos y graváme
nes húngaros.

Por los residuos se entregarán certificados 
Que no producen interés. Guando se presenten 
certificados por valores nominales correspon- 
leDíe8i’me Podr® efectuar su conversión en Bo

nos del lesoro en los Bancos alemanes, holan- 
í p8 ? 8ll!Z0S’ consignados en los mismos o en 
Budapest819 Central de Tesorería húngara de

^endrán derecho a la conversión aquellos te
nedores de títulos que justifiquen su nacionali- 
PArM Pa^° a’ medmnte documentos (pasaporte m¿ac' “ 1bP,01icía’ etc ) y ^muXeñ:

q -J8 lltulos se hallaD en su poder 
de 1918 oUnnr ?’ de9de ant6s de 31 de 0«tnbre 
propiedad ™e°os' fin® éstos constituyen 
brede 19|R P ■ a. desde antes de 31 d® o®tu 
«= sólo ooS hlnterr"Pc'6n. Dicha demostra 
documentosdda  hadcer?e.' ®n Principio, mediante 
do compromiso ?d<lu'6,c,.0D originales (cartas 
'-ra)™ meSan,; (enfa.r,°! de herencia, etcé- 
«oados de eoh® TaOt°S de deP68Í‘oa o certi- 
Ban=o8 ftded™n™ de cuPo,n®8 expedidos por 
'echas de los hhrncV'011 n^nnencia exacta a las 

El Real m : • í .de oontnbihded.
**a reservado‘la8 erl° de El’o'onén húngaro se 
tM orvado la comprobación de los justifican

dorechos^n' el RA»id°MeS-que 'al®2”en sns 
ángaro de B„danea M'n'slerio de Hacienda 
reccién general d?k i?OrTediación de ,a D¡- 
?n,e8de l5 junio al ino,Uda y C,as®8 Pa8iv»s 
n^Hario imprean n 9®a y,valiéndose de un 

*atá gratuitaVen J ? dU^lcado fiue 86 h®'
de lo.^' Ls alegac,én deberá ir 

”rtoados asi como «"T66 voncidos ? ««oíos 
S8 0 pruebas resnejr® exPresadas certifica. 
S tldas las ale^ar.fn pe amentee ÜDa vez ad- 
dpacienda húngaro Ant68’ e* Real Ministerio de 
pi/^hohabienteTa^ a los 

.'ti S* ° C” m•d,- 
va'°res, y eHimh 86 ®mharán sin timbre 
será de cuentá?ibr,ad0.de afi"éll°8. 8¡ 8e 

G08 tenedores de V.® ,os interesados. 
Posb’a8 en 61 extranieT8 ° 8868 de De“das re
ne'"dos sus valore, ° •q-"® ten8a° en 61 d®- 
eo ¿ documentaciónra7»"'^" laS- d0c,aracio- 
rcoüi5Spafta e“ París v T aT",CI8S del Ban- 
num’ d.n a este Cent»I Londres’ as °n"les las 

parada. n,ro directivo, con relación

erno español se practican las ne- ■ 

gociaciones oportunas para la ampliación del 
plazo de presentación de declaraciones y docu
mentos.

Madrid, 17 de mayo de 1931,-El Director 
general, Mariano Tejero.»

Publicado en la Gaceta de Madrid del día 
8 de los corrientes y ordenada su publicidad 
por telegrama del Excmo. Sr. Director general 
de la Deuda y Clases pasivas del día 9.

Zaragoza, 13 de mayo de 193 U—Por la copia: 
El Interventor de Hacienda, Francisco Urzáiz. 

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Be

llas Artes de San Fernando la cátedra de “Pin- 
decorativa”, dotada con el sueldo anual de 

fi.-OOO pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real decre
to de 21 de abril de 1922 y Orden ministerial 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de oposicio
nes de 8 de abril de 1910 y con arreglo al pro
grama que se publicará en la “Gaceta de Ma
drid .

Para ser admitido a la oposición se requiere: 
Ser español, mo hallarse el aspirante incapacitado 
pata ejercer cargos públicos y haber cumplido 
veintiún anos de edad, condiciones que habrán de 
reunirse qjites de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio en el improrrogable término de 
sesenta días naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”, acompañadas de la partida de 
nacimiento legalizada, si el aspirante no perte
nece al Distrito notarial de Madxid, y certifica
do del Registro de Penados y Rebeldes, ambos 
documentos debidamente reintegrados, pudiendo 
también acreditar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7? del mencionado Regla
mento.

. (¿la en que l°s opositores deban presentarse 
al I nbunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo de investigación 
o doctrinal propio y el Programa dé la asignatura,, 
asi como el recibo de haber ingresado en la Ha
bilitación de este Ministerio la cantidad de 75 
pesetas por derechos de examen, conforme a 1¿ 
chsimesto en la Real orden 'de 24 de marzo de

. Este anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los ta
blones de anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para q;ue las Autori
dades respectivas dispongan desdé luego que así 
se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 30 de abril de 1931.—El Director o-e- 
neral, Orueta.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Be
llas Artes >de San Fernando la cátedra de “Histo- 
riá del Arte y Teoría de Las Bellas Artes’’; do-
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tada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 21 de abril de 
1922 y Orden ministerial de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el Reglamento de oposicio
nes ide 8 de abril de 1910 y con arreglo al Pro
grama que se publicará en la “Gaceta de Ma
drid”. "

Para ser admitido a la oposición se requiere: 
Ser español, hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos y haber cumplido 
Veintiún años de edad, condiciones que . habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.
. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio en el improrrogable término de 
sesenta días naturales, a contar des'de el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la ‘‘Ga
ceta de Madrid”, acompañadas de la partida de 
nacimiento legalizada, si el aspirante no pertene
ce al Distrito notarial de Madrid, y certificado 
del Registro de Penados y Rebeldes, ambos do
cumentos debidamente reintegrados, pudiendo 
también acreditar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

El día en que los opositores deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el Programa de la asig
natura, así como el recibo de haber ingresado 
en la Habilitación de este Ministerio la cantidad 
de 75 pesetas por derechos de examen, confor
me a lo dispuesto en la Real orden de 24 de mar
zo de 1925.. .

Este anuncio deberá publicarse en los “Boleti
nes Oficiales” de las provincias y en los tablones 
dé anuncios de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 30 de abril de 1931.—El Director ge
neral, Orueta.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Be
llasArtes.tie San Fernando la cátedra de “Graba
do calcográfico”, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real decre
to de 21 de abril de 1922 y Orden ministeria^de 
esta fecha. .. , .

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el Reglamento de oposiciones 
ide 8 de abril de 1910 y con arreglo al Programa 
que se publicará en la “Gaceta de Madrid”.

Para ser admitido a la oposición se requiere: 
Ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos y haber cumplido 
veintiún años de edad, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los. aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio en el improrrogable término de 
sesenta días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”, acompañadas de la partida de 
nacimiento legalizada, si el aspirante no pertene
ce al Distrito notarial de Madrid, y certificado 
del Registro de Pena'dos y Rebeldes, ambos do
cumentos debidamente reintegrados, pudiendo 
también acreditar los méritos y servicios a que se 

refiere el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

El día en que los opositores deban presentar-, 
al Tribunal para’ dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el Programa de la asig
natura, así como el recibo de haber ingresa 
en la Habilitación de este Ministerio la cantidad 
de 75 pesetas por derechos de examen, confor
me a lo dispuesto en la Real orden de 24 de mar
zo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en los “Boleti
nes Oficiales” de las provincias y en los tablor.e- 
de anuncios de los, Establecimientos «lóceos, 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 30 de abril de 1931.—El Director ge
neral, Orueta. (“Gaceta” 11 mayo 1931).

Núm. 2.146.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Debiendo proveerse la plaza de Médico titu
lar de la Beneficencia municipal, Inspector mu
nicipal de Sanidad del barrio de las Casetas, 
dotada en el presupuesto vigente de este Ayun
tamiento con el súeldo anual de 2.000 pesetas. 
el 10 por 100 de dicha asignación por el con
cepto de inspección, se hace público para - 
que deseen aspirar al referido cargo Pj16,’ 
presentar sus instancias, acompañadas e ■ 
documentos necesarios, durante el plaz 
treinta días y horas hábiles de 
narán a las trece horas del día 20 a J 
próximo. , rpuok

Para optar al referido cargo deberá 
los aspirantes las condiciones que se p 
a continuación: . ... .

1 .a Ser español, mayor de veintitr fereDC¡g 
no exceder de cuarenta y cinco, con 
al día en que termine la admisión

2 .a Poseer el título de MédiC<^ufQ¡r^palei 
parte del Cuerpo de Inspectores 
de Sanidad. fallarse

3 .a Gozar de buena conducta y 
exentos de antecedentes penales. ra el

4 .a Tener la aptitud física nec^ceráD op0^* 
desempeño del cargo, para lo cua • j0: 
tunamente reconocidos los aspir mlln¡cip8‘ 
señores Médicos de la Beneficenc tam¡eD:

Para la provisión del cargo, e*. . ef0reOci8J 
tendrá en cuenta, como orden de p vigeDte;f 
que hacen referencia las ^ísP08J^fir0S 24, 
las normas señaladas con los nu ,r:D¡ster¡o , 
26 de que trata la Real orden de i - 
la Gobernación, núm. 1 102, de feo 
noviembre próximo pasado. dese^L

Será condición indispensable p brado 
ñar el cargo, que el que resulte ]fl de® 
su residencia permanente denti titu*9]1 Se
cación que comprende la exprés eD gl - ,

Las instancias deberán presen^9' 
gociado de Personal de la secie taVa, ca 
extendidas en papel de la clase
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tasa municipal de l“20 pesetas y acompañadas ! 
de la cédula personal, certificación de nacimien- j 
to expedida por el Registro civil, título faculta , 
tivo certiflcacación de buena conducta, expedí- , 
da por la Alcaldía del punto de residencia, i 
certificación del Registro central de Penados y 
Rebeldes y cuantos documentos sean necesa
rios para la justificación del derecho a tomar 
parte en el concurso que acrediten los respec
tivos méritos y servicios.

Zaragoza, 12 de mayo de 1931..—S. Banzo.

SECCION SEXTA
Quinto. N.° 2.130.

Por jubilación del que la ha desempeñado 
durante más de veintiocho años, se halla vacan
te la secretaría de este Ayuntamiento, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, la que se anun 
cia para su provisión interina, por el plazo de 
quince días, en individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento.

Quinto, 13 de mayo de 1931. — El Alcalde, 
Gregorio, Jardiel.

Sástago. N.° 1.048.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente, durainte-- el mes 
de enero.
Sesión del día 4 de enero. — Se aprobó el acta 

<le la sesión anterior.
Se dió lectura de la correspondencia oficial, 

‘Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Se aprobó la cuenta rendida por los represen
tantes del Ayuntamiento en la capital Sres. Rubio 
S Gómez, correspondiente al segundo seniestre 
E‘l año próximo pasado, con un saldo a favor de 

-a Corporación de dos mil seiscientas trece pe- 
íetas veinte céntimos.

Se acordaron varios pagos.
Se acordó notificar a la Junta de Gobierno del 

°legio Secretarial de la provincia el agrado con 
Que el Ayuntamiento había visto la actuación del 

ocal de la misma, Sr. Bravo Catalán, en la difí- 
1 m^ión que le trajo a esta localidad.

’n más asuntos se levantó la sesión.
esiondel día 11 de enero. — Se aprobó el acta 
a sesión anterior y quedó enterada la Comisión 

c?trespondencia oficial recibida desde la se
A" 1 anterior, asi como también de las disposi-

en Ia “Gaceta de Madrid” y 
^""-eun Oficial " de la provincia, que afectan a 
' Se' nilnist.rac'^n municipal.

‘año^t •Pa^r°n de cédulas personales para

Tcson-1^*a re.orSanización de los servicios de 
'iiient ri/ depositando el metálico del Ayunta- 
Prést^. en ^anco de Retís de Descuentos y 

Se -i n('Sí' sucilrsal Ge esta villa.
tos dpL,Or- e' ^P0 fie Jornal regulador a los efec- sne quintas.
-v id’a fie enero. — Se dió lectura 

QuedorObf a el acta,de la sesión anterior.
dencia AAV'-erada la Comisión de la correspon- 

d"rantC 13 semana, como
“Gacet .U i \, s. fi'sPosiciones publicadas en la Provincia v Oficial” de la
C1Pal. du~ dí-cían- a la Administración muni-

Se examinaron las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a los ejercicios 
1923-24, 1924-2T"y 1925-26, acordando la redac
ción de’ la Memoria a que se refiere el apartado 
5.° del art. 154 del Estatuto municipal y someter
las al Ayuntamiento pleno en el próximo periodo 
cuatrimestral. .,

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión del día 25 de enero. —, Se dió lectura 

y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
" Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial recibida desde la última sesión, 
como asimismo de las disposiciones publicadas 
en la “Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” 
de la provincia, que afectan, a la Administración 
municipal.

Se dió lectura al act^ de arqueo correspon
diente al 31 del próximo pasado, que fué aproba
da. con una existencia en Caja de veintiocho mil 
doscientas cincuenta pesetas ochenta y nueve 
céntimos.

Se dió cuenta de no haberse presentado recla
maciones de ninguna especie contra el pliego de 
condiciones para contratar el servicio de recau
dación municipal, acordando convocar concurso 
por quince días, para la provisión de dicha plaza.

Se acordó el pago de los haberes de todos los 
•íuncionarios municipales correspondientes al mes 
cLCÍUcll '

Sesión extraordinaria del día 30 de enero. — Se 
dió lectura y fué aprobada el acta de la anterior.

Se admitió la dimisión que de su cargo de De
positario presenta D. Francisco Galindo Carbonell 
y se nombró para sustituirle al Concejal D. José 
Híjar Piñol. .

Se dió lectura a una comunicación de la Jela- 
túra del Distrito Forestal de la provincia, y, en 
su vista, se acordó comisionar al Secretario don 
Fidel Bailo para que, a la mayor brevedad, se 
traslade a Zaragoza para conferenciar con dicho 
señor sobre los asuntos que expresa en su co
municación. , .,

Sin más asuntos se levantó la sesión. , 
El presente extracto fué aprobado^ por la Comi

sión municipal permanente en su sesión de fecha
l.c de febrero. ,

'Y para que conste, lo certifico en Sástago, a 
diez de febrero de mil novecientos treinta y uno. 
Fidel Bailo.—V.° B.°: El Alcalde. Jorge Pueyo.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente, durante el mes 
de febrero.
Sesión ordinaria del día 1.° de febrero. — Se 

dió lectura y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó enterada la Comisión de la correspon

dencia oficial, como asimismo de las disposicio
nes publicadas en la “Gaceta de Madrid’’ y “Bo
letín Oficial” de la provincia, que afectan a la 
administración municipal.

Se dió lectura al acta de arqueo correspon
diente al día 31 del próximo pasado, siendo apro
bada con una existencia en Caja de, veintiséis mil 
diez y siete pesetas cincuenta y siete céntimos.

Quedó aprobado el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión en el mes anterior.

Fué aprobado el proyecto de distribución men
sual de 'fondos para el mes de la fecha, de confor
midad con 1a propuesta de la Secretaría Inter
vención. .

Se aprobaron varios pagos.
Se aprobó ql padrón municipal de habitantes 
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de este término, acordando su exposición al pú
blico por el plazo reglamentario.

Sesión del día 8 de febrero. — Se dió lectura 
al acta de la sesión anterior, siendo aprobada por 
unanimidad.

Quedó enterada la Comisión de la correspon
dencia oficial recibida durante la semana, como 
asimismo de las disposiciones publicadas en la 
‘ Gaceta de Madrkll” y “Boletíp Oficial” de la 
provincia, que afectan a la administración muni
cipal, y muy en particular, de los Reales decretos 
de 4 y 6 del corriente, del Ministerio de la Go
bernación, creando las Intervenciones de la Ad
ministración local.

Se acordó designar al Concejal D. Saturnino 
Liso Mmguillón para que, con el carácter de 
Sindico, informe y resuelva los asuntos del re
emplazo. Igualmente se -acordó designar para el 
reconocimiento de los mozos, a los titulares mé
dicos señores Ruiz y Gil, y para talladores, a los 
•señores Dubón y Arruego.

Se dió cuenta de la liquidación presentada por 
el Recaudador municipal D. Antonio García, acor
dando pase a estudio de la Intervención para su 
informe.

Se acordó requerir a los Alcaldes-ordenadores 
de anos, anteriores, para que ingresen los apre
mios exigidos por la Hacienda pública, por atra
sos de contribuciones rústica, urbana y utilida
des de ejercicios anterioras.

Sesión ordniaria del día 15 de febrero.—Se dió 
lectura y fué aprobada el acta de la sesión an
terior.

Quedó enterada la Comisión de la correspon
dencia oficial recibida durante la semana, como 
asimismo de las disposiciones publicadas en la 

Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de la 
provincia, que afectan a la Administración, mu
nicipal.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 287 
del Reglamento de Reemplazos, se designó a 
D. Daniel Garín y D. Julián Ordovás, para que, 
por parte del Ayuntamiento, declaren en los ex
pedientes de prórroga que se tramiten en el año 
actual.

Se acordó pasar cargo a la Excma. Diputación 
por bagajes suministrados a las fuerzas de la 
Guardia civil, autorizando a nuestros represen
tantes en la capital, señores Rubio y Gómez, pa
ra que se hagan cargo del importe de los mismos.

Se dió cuenta de la visita girada a la documen
tación del Ayuntamiento por el Inspector téc
nico del Timbre.

Sesión extraordinaria del día 19 de enero._ Se 
dió lectura al acta de la sesión anterior, siendo 
aprobada.

Fué dada lectura a la Memoria-informe de la 
Secretaría-Intervención, respecto a los créditos 
pendientes de reconocimiento ñor la Corpora
ción, como asimismo de los reconocidos y que 
exigen su pago inmediato, acordándose, respecto 
de los últimos, habilitar el crédito necesario en 
forma reglamentaria.

Se acordó rectificar la medida de la superficie 
del solar vendido por el Ayuntamiento a don 
Luis Fándo.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22 de febrero.—Se dió 

lectura y fué aprobada el acta de 1a anterior.
Quedó enterada la Comisión de la correspon

dencia oficial recibida desde la última sesión, co
mo asimismo. de las disposiciones publicadas en I 

la -Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” dP 
la provincia, que afectan a la Administ^^ 
municipal. -lupimstracion

Se dió cuenta del expediente instruido para la 
provisión de la plaza de Gestor del repartimien 
o geneial demas arbitrios municipales de la 

villa, nombrándose para dicho cargo a D \ / 
tomo García Serrano, único aspirante, acordán 
dose comparecer ante Notario para otorgar el 
contrato correspondiente. Se acordó el pago de 
os haberes de todos los funcionarios municipa

les correspondientes al mes de la fecha
Sm mas asuntos, se levantó la sesión.
El presente extracto fué aprobado por la Co

misión permanente en su ordinaria de fecha pri
mero del corriente. " ■_---- ■] • j

Y para su publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, expido la presente, que visa y se- 
,a AIcaWe- en Sástago. a 2 de marzo 
de 1931.—Fidel Bailo.—V.° B.°: El Alcalde, Jor
ge Pueyo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.124.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tortosa.
D. Joaquín Vilches Burgos, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Tortosa;
. Por el presente edicto, que se expide en mé

ritos de sumario que me hallo instruyendo con 
el número 49 de los del año en curso, sobre 
muerte de un hombre, ocurrida en la tarde del 
día seis del corriente mes, por haber caído mon
tado en una motocicleta, con la que verificaba 
pruebas, en las aguas del río «Ebro», a su paso 
por el término municipal de esta ciudad, parti
da de Jesús y María y punto denominado «Ta- 
marit», cuyo sujeto que se sabe era de Zarago
za, representaba tener de 23 a 24 años, de una 
estatura regular, rostro afeitado, rubio, vestía 
traje de mecánico color azul oscuro en mal uso, 
calzaba alpargatas e iba destocado y cuyas de
más circunstancias se ignoran; se cita, llama > 
emplaza a los parientes más próximos de refe
rido individuó y a cuantas personas puedan dai 
razón de quién sea el mismo, a fin de que den 
tro del término de cinco días, a contar desde 
publica ción del presente, comparezcan ante es 
te Juzgado, o ante Autoridad judicial de su 
micilio, para contribuir al reconocimiento 
interfecto caso de que sea hallado y Prele. 
declaración, y además los primeros, para °^it0 
cerles el procedimiento a tenor de lo djspu:- 
en el artículo 109 de la ley de de
cirminal, siempre que acrediten su calía 
ser tales parientes; bajo apercibimiento, s 
comparecen, de pararles el perjuicio a que
ya lugar en Derecho. ^joa-

Dado en Tortosa, a 8 de mayo de L f 
quín Vilches.— El Secretario judicial. L c
Mur. - i-; V

IMPRENTA DEL HOSPICIO


